
SECRETARIA. Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  Se 

allegó al expediente digital solicitud de cesión de crédito que hace el Fondo 

Nacional de Garantías en favor de la Central de Inversiones. S.A.  Se resalta que 

igual petición ya había sido radicada con anterioridad y resuelta con auto del 15 

de enero del año que transcurre.  A despacho para lo pertinente. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2014-006 

Auto 1120 

 

El Despacho no se pronunciará respecto a la solicitud de cesión de crédito que 

hace el Fondo Nacional de Garantías en favor de la Central de Inversiones. S.A; lo 

anterior toda vez que igual petición ya había sido radicada con anterioridad y 

resuelta con auto del 15 de enero del año que transcurre.   

 

Notifíquese 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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